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RESOLUC¡ON DE ALCALDTA NO 404
San Isidro,

0 6 0cT, 2011

EL ALCALDE DE SAN IS¡DRO;

VISTO:

El Informe No 0001-2011-A10-R,A.138/MSI, de fecha 05 de
set¡embre de 2011, em¡tido por la Comisión encargada de la revisión y evaluac¡ón del reconocim¡ento del

t¡empo de servicios para el personal que estuvo cesado desde el año 1986.

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución de Alcaldia No 138 de fecha 08 de
marzo de 2011, se resuelve en su Artículo Pr¡mero "Constituir la Com¡sión que se encargue de la revis¡ón
y evaluación del reconoc¡m¡ento del t¡empo de servicios para el personal que estuvo cesado desde el año
1986"; la cual estará conformada por los señores Víctor Romero cárdenas, Gerente de Recursos

Humanos, Alberto vélez Arteaga, Gerente de Asesoría Juríd¡ca y Luis Valderrama Rosales,
Representante del SITMMUNSI y don Anton¡o Tarazona Ramón - Representante del SITRAMUNSI
(suplente).

Que, med¡ante el Memorando No 812-2011-0900-GRH/ MSI
de fecha 20 de jun¡o de 2011, la Gerenc¡a de Recursos Humanos man¡f¡esta que de la rev¡s¡ón efectuada
en los legajos personales por la Subgerencia de Admin¡strac¡ón de Personal, B¡enestar y Desarrollo, ha

obten¡do (75) casos de trabajadores -en esa s¡tuación- que estuv¡eron cesados desde el año 1986 y
reincorporados a part¡r del año 1991, determ¡nándose el tiempo de cese real durante el per¡odo

ind¡cado;

Que, as¡mismo se advierte que, de la documentaciÓn que obran
en los respectivos legajos personales, se aprec¡a que en el año 1986 los serv¡dores ¡nvolucrados fueron
cesados en el trabajo por el Alcalde de ese entonces, y que conllevó a que los afectados ¡nterpusieran

demandas de Acción de AmDaro solicitando la restitución de sus derechos laborales contra esta

ñ¡ Municipalidad, t¡empo después y por mandato jud¡c¡al amparando sus reclamos, lograron ser repuestos a
-'Jz6-us 

puestos de trabajo a partir del año 1991, según las fechas en cada caso;

Que, med¡ante el Acta No 02 de fecha 28 de jun¡o de 2010, la
en cuestión, acordó las acciones y plazos a seguir en torno al reconoc¡m¡ento del t¡empo de

para el personal que estuvo cesado desde el año 1986;

Que, con el Informe No 0954-2011-04o0-GAr/MS¡ de fecha

18 de julio de 2011 la Gerencia de Asesoría Jurídica, emitió su pronunciamiento legal sobre el

reconocimiento del tiempo de serv¡cios para el personal que estuvo cesado desde el año 1986, op¡nando
que, de acuerdo con la naturaleza tuit¡va de los derechos const¡tucionales del trabajador, procede el
reconoc¡miento en cada caso en concreto a los trabaiadores cesados en esa éDoca el t¡empo de serv¡cios

período en el que estuvieron cesados arbitrariamente;

Que, asimismo, en el pronunciamiento precedente se alude que,

como precedente admin¡strativo un reconocimiento del referido per¡odo de t¡empo de servicios por
parte de la ¡4unic¡palidad de San Isidro, para efectos del cómputo de qu¡nquen¡os, según Acta No 05-

2006-SITM¡4UNSI de fecha 15 de febrero de 2006;

Que, mediante el Memorandum No O225-2O11-0400-
GAJ/MS¡ de fecha 20 de junio de 2011, la Gerencia de Asesoría Jurídica, solic¡ta la inclusión de cuatro
trabajadores en la relación para el reconocim¡ento del t¡empo de serv¡cios para el personal que estuvo
cesado desde el año 1986;
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represenrantes dersind¡cado d" r,,.b"r::3;"T:gi:ÍfJ.T:ll:rtá: *!::it]:"*ijgf *::::td::Juradas por el periodo de cese del pérsonal comprend¡¿o 
"n 

l. Átu.¡on de trabajadores cesados en elaño 1986, para ser considerad.t 
i-oT9 ilgTpo de servicios, en et cuat ,e 

"n.r"nira 
i.itd"Gili ilJserv¡dor (a) SEMINARIO ARANDA BLANCA ROXANA;

de recha 20 de jun¡o de ,,,, ,. 03.,"?.,1?1"HJiJ'JH'.".::""];,,tutír.:ir,,;r?!r;l#jIli
serv¡cios del personar cesado en €r año 19g6, que en este caso corresponde reconoceT er tiempo Jeservicios de 4 años, 1 mes y 7 días, at (a ta) servidor (a) SEMINARI. i*RANDA BLANCA noiÁñl;

determinó para que mediante un ,""1X,? T;1i!:";i,t'i li:rtiÍ;,t:itt¿#,iff.:: i:,rllt;;:
G-erencia Mun¡c¡pal de¡ reconocimiento del t¡empo dá servicios iÍ lersonat que estuvo ."r.¿o áéi¿é 

"t9fo-.1999. 
y reincorporado a part¡r der año 1991, acompañando ios proyeaos ¡ndiv¡duares de Resoruciónde AlcaldÍ,a de 79 servidores para la rev¡sión y v¡sación iorrespondlente.

por ra procedencia der reconocim¡entoQ::'J"i:ffi:"j:"::Hiffrlij";l",ll3ji,f"fi5::,:""T[gÍ:
desde el año 1986, hasta ra fecha de su reincorpomción o reingresó a ra Entidad, seg,in corresponáa encada caso; conforme a lo determ¡nado po, purte de Ia Cereni¡afe üursos Humanos.

med¡ante Informe No rrrr-ror r-oooo_o8)i!iuu"o" 
a lo opinado por ra Gerenc¡a de Asesoría ruríd¡ca

ra Gerencia de Asesoría rurídica, así cornQJ?.?"¿:ti:¿tfiffitofl:,1;,0"'""r'ur 
oe Recursos Humanos v

atribuc¡ones conrer¡das en er arrícuroEltSio:;",:";,i'l'JT"¡:; ñ:t:?'j;; f ;? ffir,.l.". 
|;:

Munic¡palidades;

Múnicip¿lidad
de

5an lsidro

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER el tjempo de servic¡os.':i:^.-".',j!"" 
9_.:d:."]j1g:9"¡:T-b-r.e_1e_1.egg_at 7 de Febrero de rgsr, + 

"ío,, 
i Á¿i ;Jdías, at serv¡dor (a) sEMrNARro ARANDA eLANcr notrñd'i"ii*iÉ'álJr':iilllu"nJ":

precedentes,

Recursos Humanos y praneam¡ento,.preilH:,:t¡r":5f"l,i?3;;"áli"tjjlfft,,;,"4 fl"fl?3i"j:ión según su competencia func¡onar; así como, poner en conoc¡m¡ento de ra misma ar (a ra)(a) servidor (a).

RESUELVE:

REGISTRESE, COMUN¡QUESE Y CUMPLASE
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